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ANEJO NUM 3
Canales depono.-Categorías

, ,

Concepto Categoría A Categoría B

.-
Conformación; Normal. Ligeramente no normaL
- Esternón. Ligeramente curvado, indentaci6n de Torcido (si tiene bastante carne).

6 milímetros.
- Espinazo. Normal ra excepción de una ligera cul'· Torcido (si tiene bastante carne).

vatura),
- Patas y alas. Norma.1és. Ligeramente deformes.

..

Carnosidad: Carnosos, pechuga moderadame_nte amo Medianamente carnoso,
pUa.

- Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramente.

- Estado de engrasamiento. Optimó. Incompleto.

-
Hu'3sos desarticulados: Uno Como máximo. Tres como máximo.
- Huesos rotos. Ninguno. Dos como máximo, sin sobresalir ni he·

matomas.
~ Partes que pueden faltar. ExtrnTIlOS de alas. Segunda. articulación del ala y el pigés·

tila.

Cafione3 pechuga y mU310s Otras p~·tes del 0.\'0 Pechuga y müslos I Otras partes del '"
-_._------~---_.. 1--- ...... ._-_.~---

Canal con cabeza y pa· Prácticarnente ninguno. Pnict icamente ninguno. Relativamente pocos. tRelativamente pocos.
las.
añones y vello.

Canal sin cabeza ni pa·
las.
añones sin sobresalir Prácticamente ni'lguno. Prácticamente ninguno. Pocos. Pocos.
y vello.

Cañones sobrBsalientes. Ninguno. Ninguno. Prácticamente ninguno. !Prácticamente ninguno.
I

____o_o

Cortes y desgarraduras fI}. Ninguna. 4 cm. 4 cm, S cm.
Piel que puede faltar (2). Ninguna. Ninguna. Como máximo en tres Máximo 1/8 del resto

puntos cuya _superfi· de la supe,ficie 10-
cie total .ea peque" taL
ña.

Alteraciones da coloración (3).

Magullamiento de-la carne. Ninguna. 1,5 cm. 3 cm. 6 cm.
Magullamiento de la piel, 1,5 cin. 2,0 cm. 3 cm. 6 cm,
Toda clase de alteraciones de color. 2,5cin. 4 cm, a c-:n. 10 cm.
Quemaduras congelación. Ninguna. IPocas y de pequeño Puntos sin exceder de Puntos y alguna zona

tamafio. 1,5 -cm. de dL1.metro. reseca.

- - - ~ ~

e
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(11 Longitud total acumuladu de todosk_~; cGrte~ y de:jgarradurac;, Jnduyr.ndo la ind"ión paY>1 eJimindr el bu(".he o limpiado de su
coniTnido.

(2) Total a incluir dentro del toJal d<~ d('s!rarradurQ,s y cortes permitidos
{3} Diá~etro maximo de todas las -zonas {on ffi,1:gI;Jl!Utllentosen la carne y en la piel, as! como de caLoramiento.

N?t!i.-En cualquier caso quedaJiexduidR~~dé - cltts:fl-cacíón _de calidad las (Mil,le" que no {'limpian las espeCiflcaciones exigidas para la!
r¡¡tegonas A o B, o que presenten cualc¡uf,.,r¡¡ d'J los d",fectps slgj)lenles, Call,,!/a, HIE';Jc, ü ~fHlal su~'io o sangumolenlo; ano sucio; plumas; res,
tos de alimentos en el buche (> cualquif:'T pune dG];l C¡ú'411.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACCES10N de Bél.gicaal Ccnvl.?nio de Ginebra de
29 de abril de --195Bsúbre el mar t/?rritorial '1 tazona
contigua. -

El 6 de enero de 1972 BI Gobierno do B0lgka depositó Ein la
Secretaría de las Naciones Unidas el Instrumento dJOl' accesión al
citado Convenio, De acuerdo con las; disposiciones del Convenio
entró en vigor para ,Bélgica el 5 de!ebrerodeJ~72, treintadfas
después del oopósito del Instrum13ut'o deacC€sión.

Madrid. 16 de mayo de 1972.-El Secretariúgeneral té'cllÍco,
En riq ue Thomas de Carranza,

ACEPTAC10N por el Gobierno de Fiji de la Cons
titución de- la Organización Mundial de la Salud
de 22 de julio de 1946.

El Secretario general de las Naciones Unidas, en su calidad
do depositario, ha comunicado que con fecha 1 de enero de 1972
fué depo,<¡itado el Instrumento _de aceptaCión del Gobierno de
Fiji de la Constitución de la ÚrgartizaciónMundial de-la Salud,
firmada en Nueva York el 22 de julio de 1946, de la cual Espa
ña es parte.

El Gobierno de Fiji pasó a sét mielllbro en esa misma fecha
de la cituQa Organización.

Lo que se hace público para conocimiento general, en cum·
plimiento del artículo 32 del Decreto 001/1972, de 24 de mEirzo.

Madrid, a de mayo de 1972.----:EI Secretario general técnico,
Enrique Thomas de Carranza. .
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